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 Los Jueces adjuntos prestarán juramento o promesa y tomarán 
posesión ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
al que pertenezca el Juzgado a que han sido destinados, a cuyo 
efecto comparecerán en su sede, el día 7 de noviembre de 2005, a 
las 12 horas.

Los nombrados Jueces que se encuentren en situación de servi-
cio activo en un cuerpo o escala de las Administraciones Públicas, 
deberán optar en el plazo de 8 días por uno u otro cargo, o cesar en 
el ejercicio de la actividad incompatible. Quienes no hicieren uso de 
dicha opción en el indicado plazo, se entenderá que renuncian al 
nombramiento judicial.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, ante la Sala III del Tribunal Supremo, sin perjuicio del recurso 
potestativo de reposición que podrá interponerse en el plazo de un 
mes ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17117 RESOLUCIÓN 6 de octubre de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que se 
nombran funcionarios de carrera a los aspirantes que 
han superado las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema general de ingreso libre, en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente de 
Selección en relación con las pruebas selectivas para ingreso, por el 
sistema general de ingreso libre, en el Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración del Estado, convocadas por orden APU/1211/2004, 
de 26 de abril (B.O.E. del día 6 de mayo) y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del día 10 de abril), por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado y el artículo 6.3 
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución 
de competencias en materia de personal, en relación con lo esta-
blecido en el artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 
de abril (B.O.E. del día 20), por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los Departamentos ministeriales, a propuesta 
de la Dirección General de la Función Pública resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del Estado a los aspirantes aprobados 

que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación total obtenida, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre (B.O.E. del día 17), con expresión de los puestos que se les 
adjudican de acuerdo con la opción efectuada por los interesados 
entre los puestos de trabajo vacantes aprobados por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 8 de junio de 
2005 (B.O.E. del día 27).

En la Resolución citada en el párrafo anterior figuran las locali-
dades correspondientes a los códigos de puesto adjudicados a los 
funcionarios destinados en el Servicio Público de Empleo Estatal.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión 
de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Excluir del nombramiento como funcionario de carrera 
del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado a los 9 
funcionarios que a continuación se indican, por no presentar la docu-
mentación exigida, de conformidad con el punto Segundo párrafo 
segundo, de la Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Comisión 
Permanente de Selección (B.O.E. del día 1 marzo). 

N.º de orden 
proceso selectivo Apellidos y nombre

  
1

210
285
333
407
542
581
771
799

García González, Miguel Ángel.
Peinado Monteagudo, Victoriano.
Cortés Corea, José Antonio.
González Martínez, Eva María.
Navarro Alba, Susana.
Pérez Maestro, M.ª Belén.
Vergara Arroyo, José Antonio.
Pardal Ferreira, Ruth Angélica.
Murciano Rabanaque, M.ª Inmaculada.

 Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–El Secretario general, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales, Delegados 
del Gobierno, Subdelegados del Gobierno, Director general de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y Sra. Directora 
general de la Función Pública. 
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